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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que mediante el E-mail 

Angie_cuartas@hotmail.com la apoderada judicial de la parte demandante solicitó la terminación por pago total de 

la obligación, anexando a la misma copia de la consignación del arancel de pago del respectivo desglose, de igual 

manera una vez revisada la cuenta de depósitos judiciales del despacho no se encontró títulos a favor del presente 

proceso, sírvase proveer. Tuluá 19 de enero de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 066 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2018-00477-00 

 

Proceso:          EJECUTIVO PRENDARIO 

Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A  

                          hoy SYSTEMGRUP S.A.S (cesionario)                       

Demandado:   JOSÉ GUILIBARDO PORRAS ACEVEDO 

Tuluá Valle, Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuanta la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

se accederá a la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y se 

cancelarán las medidas aquí decretadas teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del 

C. General del Proceso, dejando los remanentes a disposición de la autoridad 

correspondiente. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá (V),  

R E S U E L V E 

PRIMERO. - DECLARAR Terminado por pago total de la obligación el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A hoy 

SYSTEMGRUP S.A.S (cesionario) en contra el señor JOSÉ GUILIBARDO PORRAS 

ACEVEDO. 

SEGUNDO. - ORDENAR la cancelación del embargo y posterior secuestro del vehículo 

automotor de placas KCX099 de la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tuluá de 

propiedad del demandado JOSÉ GUILIBARDO PORRAS ACEVEDO. Medida que fue 

decretada por Auto Interlocutorio No. 3057 del 29 de noviembre de 2018 y comunicada 

mediante oficio No. 3871 de la misma fecha. ADVERTIENDO que la medida debe continuar 
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vigente, en virtud del embargo de remanentes decretado por el JUZGADO 5º CIVIL 

MUNICIPAL DE TULUÁ, en el proceso con radicación 76-834-40-03-005-2019-

00289-00 donde la demandante es la señora MARÍA TERESA VILLA RESTREPO. Esta 

medida fue decretada por Auto Interlocutorio No. 1227 del 11 de noviembre de 2020 y 

comunicada mediante oficio No. 1663 del 19 de noviembre del mismo año. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

TERCERO. - ORDENAR la cancelación del gravamen prendario que se encuentra vigente 

y a favor del BANCO BBVA S.A, el cual recae sobre el vehículo automotor de placas KCX099 

de la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TULUÁ. Comuníquese. 

CUARTO. - OFICIAR al Juzgado 5º Civil Municipal De Tuluá, informando la terminación 

del presente proceso y que las medidas aquí decretadas, se dejan a disposición del proceso 

con radicación 76-834-40-03-005-2019-00289-00, que adelanta la señora MARÍA TERESA 

VILLA RESTREPO contra los señores JOSÉ GUILIBARDO PORRAS ACEVEDO y MARÍA 

VICTORIA TASCÓN TASCÓN. Remítase copia de este auto que decretó la medida cautelar. 

Señalar que el vehículo no se ha inmovilizado.  

QUINTO. - ORDENAR el desglose de los títulos base de recaudo para que sea entregado 

al demandado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

SEXTO. - ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de este auto. 

SÉPTIMO. - ARCHIVAR el proceso, previa anotación en los libros respectivos.  

 CÚMPLASE   

El Juez,  

 

 

                                                       

ACB. 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: affc269e203d187efb5ba1de749cef567c65b48b60400675591ca2f47dd4e27c 

Documento generado en 19/01/2021 12:01:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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